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  RESULTANDO 

I. Antecedentes. De lo manifestado por el recurrente de los 

documentos que obran en el expediente y de las cuestiones 

que constituyen un hecho notorio para esta autoridad, se 

advierte lo siguiente: 

1. Jornada electoral. El dieciocho de octubre de dos mil 

veinte,2 se llevó a cabo la jornada electoral para renovar los 

miembros de los ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

2. Manifestación de intención. El once de febrero, el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo aprobó el 

acuerdo IEEH/CG/007/2020, relativo a las manifestaciones de 

intención presentadas por las personas interesadas en adquirir 

la calidad de aspirantes a una candidatura independiente para 

el proceso electoral local dos mil veinte. Entre las 

manifestaciones presentadas, estaba la del recurrente. 

3. Declaración de pandemia y suspensión de proceso 

electoral en Hidalgo. El treinta de marzo de dos mil veinte, el 

Consejo de Salubridad General declaró emergencia sanitaria 

por causa de la epidemia provocada por la enfermedad 

generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).  

                                                 
2 En adelante, las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo señalamiento expreso. 
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IV. Recepción de constancias. El siete de diciembre, el 

Secretario del Consejo del INE remitió a esta Sala Regional las 

constancias que integran el medio de impugnación en que se 

actúa. 

V. Radicación, admisión y cierre de instrucción. El nueve de 

diciembre, el magistrado instructor acordó tener por radicado y 

admitido el expediente en su ponencia, asimismo, al advertir 

que no existía alguna cuestión pendiente de resolver, declaró 

cerrada la instrucción, quedando el asunto en estado de 

resolución. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

El Tribunal  Electoral del Poder Judicial de la Federación ejerce 

jurisdicción y esta Sala Regional, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, tiene competencia para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI; 94, 

párrafo primero, y 99, párrafos primero, segundo y cuarto, 

fracciones III, VIII y X, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1°, fracción II; 184; 185; 186, fracción III, 

incisos a) y g); 192, párrafo primero, y 195, párrafo primero, 

fracciones I y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, y 1°; 3°, párrafo 1, inciso a), y párrafo 2, inciso b); 

4°; 6°, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b); 42 y 44, párrafo 1, 

inciso b), de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, así como el punto primero del 

Acuerdo General 1/2017 de la Sala Superior de este Tribunal, de 

ocho de marzo de dos mil diecisiete, que ordena la delegación de 
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transcurrió del treinta de noviembre al cuatro de diciembre del 

año en curso.  

En ese sentido, si el recurso fue interpuesto el tres de 

diciembre, tal y como se advierte del sello de la recepción de la 

oficialía de partes de esta Sala Regional, es evidente que ello 

se realizó en tiempo. 

c) Legitimación y personería. Este requisito se encuentra 

satisfecho, en virtud de que el presente recurso fue interpuesto 

por un ciudadano en su calidad de candidato independiente,3 

conforme con lo previsto en el artículo 45, párrafo 1, inciso b), 

fracción II, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, en el que se señala que el 

recurso de apelación es procedente para impugnar sanciones 

previstas en el artículo 42, de la citada ley procesal. 

d) Interés jurídico. El requisito en estudio se encuentra 

satisfecho debido a que el candidato independiente fue 

sancionado a través de la resolución impugnada, por la 

comisión de diversas infracciones a la normativa en materia de 

fiscalización. 

e) Definitividad y firmeza. Este requisito se encuentra 

colmado, porque el recurso de apelación es el medio de 

impugnación procedente para inconformarse de las 

determinaciones adoptadas por el Consejo General del INE. 

TERCERO. Estudio de fondo  

A. Síntesis de los agravios 

                                                 
3  Calidad que fue reconocida por la autoridad responsable al rendir su informe 
circunstanciado. 
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Los agravios son infundados, como será demostrado, ya que, 

según cada caso, la autoridad fiscalizadora realizó un estudio 

puntual y una valoración completa de las faltas contables en las 

que incurrió el candidato independiente, por lo que, se 

encuentra acreditada su responsabilidad. 

Además, el trato diferenciado como sujeto obligado de rendir 

cuentas en materia de fiscalización, por auto-adscribirse como 

candidato indígena, no se encuentra justificado ante esta 

instancia jurisdiccional, ya que tal situación debió haberse 

hecho del conocimiento de la autoridad responsable, 

oportunamente. 

D. Justificación 

 

• La perspectiva intercultural en la protección y 

garantía de los derechos humanos aplicada a la 

fiscalización electoral.  

Existe una línea jurisprudencial establecida por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, la cual deriva, de 

lo dispuesto en el criterio que orienta la jurisprudencia 19/2018, 

de rubro JUZGAR CON PERSPECTIVA INTERCULTURAL. 

ELEMENTOS PARA SU APLICACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL; el criterio contenido en la tesis LII/2016, de rubro 

SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR EL 

DERECHO INDÍGENA Y EL DERECHO FORMALMENTE 

LEGISLADO, así como en la Guía de actuación para 

juzgadores en materia de Derecho Electoral Indígena. 

La referida línea jurisprudencial consiste en considerar, 

esencialmente, que el reconocimiento constitucional y 

convencional del derecho a la libre determinación de los 
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para elegir a los depositarios del Poder Público en alguno de los 

tres niveles de Gobierno; esto es, federal, estatal o municipal. 

En este sentido, tomando en consideración que el 

recurrente participa en un proceso electoral que se inscribe 

en el Derecho formalmente legislado existen cargas y 

obligaciones a las que voluntariamente se ha sujetado y, 

por consiguiente, que debe de observar a fin de no restar 

vigencia a los principios rectores de los comicios, entre los 

que se encuentra la equidad y certeza en la contienda 

electoral, particularmente respecto del origen, aplicación y 

comprobación de los recursos. 

El razonamiento precedente no significa que los órganos 

electorales administrativos y jurisdiccionales no tengan el deber 

o la obligación de asumir una perspectiva intercultural en los 

casos de elecciones formales, en los que sus determinaciones 

generan consecuencias jurídicas en el ejercicio de los derechos 

político-electorales de los ciudadanos que se identifican como 

indígenas; sino que, aún bajo la referida óptica, las personas 

que se auto-adscriban como parte de los pueblos originarios 

tienen que observar actuaciones mínimas necesarias para 

efecto de que las autoridades estén en aptitud jurídica de 

considerar las característica y condiciones específicas de los 

ciudadanos que se auto adscriban como indígenas. 

En ese sentido, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación ha establecido que las personas que se identifican 

como indígenas y pretenden participar como candidatos en los 

procesos electorales formales a través de las cuotas reservadas 

para tal efecto, es necesario que su referida calidad personal 

tenga el carácter de auto adscripción calificada , a fin de que no 
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manifiesta en lo social, cultural, político y, en ocasiones, hasta 

en lo lingüístico; por lo que la exigencia de que tal cuestión sea  

hecha del conocimiento del Instituto Nacional Electoral no es 

una carga desmedida o inequitativa. 

Más, cuando, conforme con lo dispuesto en los artículos 80, 

párrafo 1, inciso c, fracción II, de la Ley General de Partidos 

Políticos y 291, párrafo 2, del Reglamento de Fiscalización del 

Instituto Nacional Electoral, la autoridad fiscalizadora a través 

del oficio de errores y omisiones da vista a los candidatos 

independientes con las posibles irregularidades detectadas por 

la Unidad Técnica de Fiscalización, a fin de que presenten las 

aclaraciones o rectificaciones correspondientes en un plazo de 

siete días, siendo ésta, en todo caso, la oportunidad adecuada 

e idónea para manifestar y acreditar las limitantes o 

impedimentos internos o externos que obstaculizaron al 

ciudadano interesado cumplir sus obligaciones en materia de 

fiscalización. 

En este orden de ideas, de la revisión del dictamen consolidado 

que presentó la Comisión de Fiscalización al Consejo General 

ambos del Instituto Nacional Electoral, el cual constituye una 

documental pública con pleno valor probatorio en términos de lo 

previsto en los artículos 14, párrafo 1, inciso a), y párrafo 4, así 

como 16, párrafo 2, de la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que, en 

específico, respecto del desahogo del oficio de errores y 

omisiones Prisco Manuel Gutiérrez no hizo referencia a su auto-

identificación como indígena, aun cuando ya tenía conocimiento 

de la forma en que podría actuar, conforme con el criterio que 

esta Sala Regional adoptó al resolver el recurso de apelación 

ST-RAP-5/2020, relacionado con el medio de impugnación que 
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Reconocer validez a circunstancias o argumentos de los cuales 

el sujeto obligado tiene pleno conocimiento desde la revisión de 

su actuación ante la autoridad fiscalizadora, sin hacerlos valer 

ante ese órgano, el cual cuenta con atribuciones legales y 

reglamentarias para naturalmente valorarlos en el contexto del 

procedimiento de la verificación de ingresos y erogaciones de 

recursos económicos, implicaría restar eficacia y funcionalidad 

al Sistema Integral de Fiscalización implementado a partir de la 

reforma constitucional y legal de dos mil catorce. 

Asumir tal premisa como jurídicamente apropiada significaría 

permitir a los sujetos fiscalizados esgrimir cuestiones 

novedosas en la sede jurisdiccional, obligando a reponer de 

manera constante procedimientos y resoluciones de 

fiscalización que constituyen parte de los insumos necesarios 

para dilucidar si determinado actor político cumple o no los 

requisitos ineludibles para continuar participando en la 

subsecuente etapa de un proceso electoral respectivo e incluso, 

desde tal perspectiva, se podría restar eficacia a la definitividad 

de las resoluciones en materia de fiscalización que son 

relevantes para la propia validez de elección en su conjunto.  

Cabe señalar que las consideraciones que anteceden no 

prejuzgan, como se señaló, sobre la afirmación del apelante en 

el sentido de auto-adscribirse como indígena; pero, como ha 

sido razonado, en el contexto de la fiscalización, ello debió ser 

hecho del conocimiento del Instituto Nacional Electoral de 

manera oportuna, para que tal órgano adoptara las medidas 

que estimara pertinentes. 
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fotográfica y, al final, el agravio consistente en la supuesta 

omisión de  comprobar egresos por el pago a los 

representantes de casilla durante la jornada electoral. 

1. Faltas de carácter formal 

La autoridad responsable sancionó al recurrente por las faltas 

formales siguientes: 

1.1 Omisión de presentar contrato de donación y 

evidencia fotográfica 

Al respecto, el candidato independiente sostiene que entregó el 

contrato observado por la autoridad, pero la autoridad 

fiscalizadora tuvo un error involuntario al dejar de analizar las 

constancias que fueron remitidas en atención al oficio de 

errores y omisiones INE/UTF/DA/11449/2020. 

1.2 Omisión de realizar el cambio de estatus de dos 

eventos en la agenda  

El recurrente señala que al atender el oficio de errores y 

omisiones señaló que se cambió el estatus de cuarenta y ocho 

eventos y la autoridad responsable únicamente consideró 

correctamente modificados cuarenta y seis registros, pero no 

los dos más, por lo que actuó sin considerar que en Xochiatipan 

el servicio de internet es deficiente. 

Además, de que es posible inferir que el hecho de que 

solamente haya omitido cambiar el estatus de dos eventos, las 

personas que trabajaron en la candidatura hicieron un trabajo 

completo, responsable y adecuado.   
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pesos 00/100 M.N.), por persona. Lo cual es exagerado, 

considerando que los proveedores que utilizó como referencia 

la autoridad pudieran tener condiciones diversas a las que se 

viven en Xochiatipan.  

Además, sostiene que no recibió prerrogativas del INE por la 

imposibilidad de que tuvo el órgano local para realizar la 

transferencia bancaria, por lo que las condiciones de haber 

ostentado una candidatura independiente indígena se limitó el 

pago a los representantes de casilla. 

Por ello, considera que aun cuando las sanciones fueran 

procedentes no son acordes, sensibles y reales a las 

características de una candidatura indígena. 

2.3 Registro de operaciones extemporáneas, mayor a 

tres días 

Al igual que en las anteriores, manifiesta que la falta derivó de 

la situación tecnológica compleja que existe en el municipio de 

Xochiatipan, lo que le impidió reportar en tiempo. 

Argumentos generales sobre las condiciones tecnológicas 

del municipio de Xochiatipan 

Los agravios son inoperantes por ineficaces para que esta 

Sala Regional acoja su pretensión de revocar lo determinado 

por la autoridad responsable. 

En principio, esta Sala Regional Toluca no desconoce que el 

municipio de Xochiatipan es indígena, porque, de acuerdo con 

la Encuesta Intercensal 2015, de su población total que es de 

19,752 habitantes,5 17,991 (91.08%) corresponden a hablantes 

                                                 
5 Encuesta Intercensal 2015, INEGI, Tabulados Básicos 
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legislado, por lo cual aceptó voluntariamente las cargas y 

obligaciones que implican la candidatura, las cuales debe 

cumplir a fin de no restar vigencia a los principios rectores de 

los proceso electorales, entre los que destaca la equidad y 

certeza en la contienda electoral, en el caso, respecto del 

origen, aplicación y comprobación de los recursos que haya 

utilizado como candidato. 

En ese sentido, la deficiencia en el servicio de internet en el 

municipio de Xochiatipan, Hidalgo, al margen de que fue un 

argumento que se hizo valer en la instancia administrativa y que 

fue desestimado por el Instituto Nacional Electoral, sin que las 

consideraciones que expuso esa autoridad sean frontalmente 

controvertidas ante esta Sala Regional; lo jurídicamente 

relevante es que el recurrente no aporta algún elemento de 

prueba para demostrar su afirmación, ni siquiera a nivel de 

indicio, por lo que tal motivo de desacuerdo no resulta eficaz 

para revocar el acto impugnado; a lo que cabe agregar que, las 

dificultades técnicas que enfrenten deben hacerse del 

conocimiento de la autoridad fiscalizadora en el momento 

mismo en que se presenten, en términos de lo dispuesto en el 

artículo 16, del Reglamento de Fiscalización.  

De tal forma que el órgano técnico de fiscalización este en 

condiciones de apoyar a los sujetos obligados oportunamente y 

evitar la determinación de conductas no deseables en materia 

de rendición de cuentas. 

Argumentos particulares. 

El recurrente sostiene haber presentado: 
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A partir de lo expuesto, esta Sala Regional no puede analizar si, 

como lo señala el recurrente, la autoridad fiscalizadora 

incumplió con su deber de analizar los registros y la 

documentación contable que los soporta, pues omitió 

puntualizar, por ejemplo, las características del contrato; o 

demostrar, mediante el acuse respectivo, que subió al Sistema 

Integral de Fiscalización la totalidad de la información necesaria 

para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el 

Reglamento de Fiscalización. 

 

Es decir, el candidato se limita a realizar una afirmación que 

carece de sustento probatorio, a partir del cual, esta Sala 

Regional pueda llevar a cabo una revisión de las pruebas que 

fueron objeto de la fiscalización de la campaña. 

Finalmente, en relación con la infracción consistente en no 

haber reportado el egreso por pago a representantes de 

casilla, tampoco le asiste la razón en cuanto a sus 

planteamientos por lo siguiente. 

En primer término es importante señalar que las erogaciones 

relativas al pago de los representantes generales o de casilla 

por la prestación de su servicio, constituye un gasto efectuado 

el día de la jornada electoral que debe ser reportado en el 

Sistema Integral de Fiscalización (en adelante SIF). 

En ese sentido, en el artículo 216 Bis del Reglamento de 

Fiscalización, se dispone que: 

- El único gasto que pueden realizar los partidos políticos y 

candidatos independientes, el día de la jornada electoral 

es el erogado con motivo de la actividad desplegada por 

los representantes generales por concepto de 



D

g

o

re

rem

cua

la J

- No

pa

pre

pe

o s

gra

- El 

Ele

se 

res

me

de 

- El 

inc

pro

fue

rec

de 

est

- Lo

do

Té

De esta 

asto r

obligado

emuner

munerac

alquier 

Jornada

o se co

rtidos 

estados

rsonale

simpatiz

atuita, v

registro

ectoral, 

realiza

spectivo

ediante 

Casilla

formato

corporad

oporcion

e volunt

cibieron

esta, d

tar firma

s suj

cument

cnica d

forma, 

elaciona

os en 

rada o g

ción o

otro ga

a Electo

onsidera

político

s por

es de mi

zantes,

voluntari

o de los

así com

rá al m

os, a tra

el Com

a (en ade

o CRGC

do en e

nar elem

taria, gr

 remun

debiend

ado por

jetos

tación o

e ser ne

tal prec

ado co

la jor

gratuita,

apoyo

asto vinc

oral; 

a aporta

s, los

los ó

ilitantes

siempr

ia y des

s gasto

mo el en

omento

avés del

mproban

elante C

C será p

el Manu

mentos

ratuita y

neración

o identi

r este úl

obligad

original

ecesario

cepto re

on la

rnada 

 a travé

económ

culado a

ación e

siguien

órganos

s inscrito

e que s

sinteresa

s realiz

nvío de

o de reg

l sistem

nte de 

CRGC);

propues

ual de C

para d

y desint

n econó

ificar al

timo, y

dos d

para s

o. 

eglamen

represe

electora

és del co

mico, co

a sus a

en espe

ntes co

direct

os en e

sean pr

ada; 

zados e

e la doc

gistrar a

ma de co

Repres

; 

sto por l

Contab

ocumen

teresad

ómica, a

ciudada

deberán

er cote

ntario ob

entació

al se

orrespo

ST-R

omida, 

ctividad

ecie a f

oncepto

tivos, 

l padrón

restados

l día de

umenta

a los rep

ontabilid

entació

a Unida

ilidad, e

ntar si l

a o, en

así com

ano que

n con

ejada po

bliga a 

n de 

realizó

ndiente

RAP-14/

transpo

des el d

favor d

os: serv

y serv

n respe

s de ma

e la Jor

ación so

presenta

dad en 

n Gene

ad Técn

el cual 

a aport

n su cas

mo el m

e la oto

nservar

or la U

reportar

los su

 de f

e format

 
/2020 

 
 

25 

orte o 

día de 

e los 

vicios 

vicios 

ectivo, 

anera 

rnada 

oporte 

antes 

línea, 

eral o 

nica e 

debe 

ación 

so, si 

monto 

orga y 

r la 

nidad 

r si el 

ujetos 

forma 

o. 



 
ST-RAP-14/2020 

 

26 
 

Ello, porque, a diferencia de otro tipo de conceptos, los 

servicios personales de militantes o simpatizantes de los 

partidos no se consideran como aportación en especie, siempre 

que sean prestados de manera gratuita, voluntaria y 

desinteresada. 

Lo anterior, reviste relevancia jurídica para efectos de la 

fiscalización de los gastos, en la medida que es de los pocos 

conceptos que, cuando se prestan de manera gratuita, no 

generan una afectación a la contabilidad del partido en relación 

con un determinado proceso electoral. 

En efecto, las aportaciones en especie, por regla general, se 

contabilizan como activos en la contabilidad del sujeto obligado, 

pues se trata de un ingreso que reciben y que debe destinarse 

para el correspondiente fin, ya sea para ser utilizado en 

campaña electoral¸ jornada electoral o en relación con 

actividades ordinarias. 

De esta forma, si bien, el servicio prestado de manera gratuita 

por los representantes generales y de casilla no tiene efecto 

alguno en la contabilidad del partido en relación con los gastos 

erogados el día de la jornada electoral, sí existe tal afectación 

contable cuando el sujeto obligado realiza un pago a favor de 

sus representantes, en la medida que ello constituye una 

erogación. 

Por tanto, los sujetos obligados deben reportar a la autoridad 

fiscalizadora, a través del correspondiente formato, primero, si 

la función de sus representantes en la correspondiente jornada 

electoral, significó un gasto y, en caso de haberlo realizado, 

declarar el monto erogado, a fin de que sea tomado en cuenta 

para los efectos legales y de fiscalización correspondientes. 
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Sin embargo, de su propia argumentación y de lo señalado en 

el dictamen consolidado se infiere que no aportó los escritos 

supuestamente signados por los representantes de casilla, 

durante el proceso de fiscalización.  

De ahí que, exista una imposibilidad jurídica para que esta Sala 

Regional proceda como lo pretende el recurrente y revise, en 

primera instancia la idoneidad de dicha documentación.  

En relación con lo excesivo de la sanción, tomando en 

consideración que la calidad de indígena no fue hecha valer 

ante la instancia administrativa y que la autoridad responsable 

sanciona con base en la capacidad económica del sujeto 

infractor y tal consideración no es controvertida por el 

recurrente, esta Sala Regional llega a la conclusión de que la 

sanción impuesta se ajusta a los parámetros de idoneidad y 

proporcionalidad necesarios para disuadir conductas como las 

que se analizan. 

E. Conclusión 

En consecuencia, se confirma, en lo que fue materia de 

impugnación, la resolución INE/CG917/2020, dictada el 

veintiséis de noviembre de dos mil veinte, por el Consejo 

General del INE, respecto del DE LAS IRREGULARIDADES 

ENCONTRADAS EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA 

REVISIÓN DE LOS INFORMES DE CAMPAÑA DE LOS 

INGRESOS Y GASTOS DE LOS CANDIDATOS Y LAS 

CANDIDATAS AL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2019-2020 EN EL ESTADO DE HIDALGO 

(CANDIDATOS Y CANDIDATAS INDEPENDIENTES). 
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el Secretario General de Acuerdos que autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 
turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 
materia electoral. 


